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SOLICITUD DE INFORMACIÓN- RAD: 11001310304420200016300

NESTOR ALBERTO REYES HERRERA <nareyesh@compensarsalud.com>
Mar 10/05/2022 2:36 PM

Para: Juzgado 44 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Estimados doctores, buena tarde.

Reciban un caluroso y cordial saludo,

Me permito dirigir hacia ustedes con el fin de solicitar de la manera más respetuosa, información acerca del trámite surtido dentro del
proceso de la referencia para envío de expediente al Tribunal y, así surtir recurso de apelación presentado en contra del auto que negó
levantamiento de medidas cautelares.

Si ya fue enviado, por favor anexar oficio remisorio o número del mismo.

Anexo autorización expedida por Compensar EPS.

De antemano, agradecer por la atención debidamente prestada y su amable colaboración.





Cordialmente,


Néstor Alberto Reyes Herrera.
Gestión Jurídica
Consorcio Salud Compensar  EPS
Cra. 69 # 47-34 Ala B Piso 4 °
Bogotá DC - Colombia

De: NESTOR ALBERTO REYES HERRERA

Enviado: lunes, 18 de abril de 2022 10:48

Para: Juzgado 44 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: SOLICITUD DE INFORMACIÓN- RAD: 11001310304420200016300
 
Estimados doctores, buen día.

Reciban un caluroso y cordial saludo,

Me permito dirigir hacia ustedes con el fin de solicitar de la manera más respetuosa, información acerca del trámite surtido dentro del
proceso de la referencia para envío de expediente al Tribunal y, así surtir recurso de apelación presentado en contra del auto que negó
levantamiento de medidas cautelares.

Si ya fue enviado, por favor anexar oficio remisorio o número del mismo.

Anexo autorización expedida por Compensar EPS.

De antemano, agradecer por la atención debidamente prestada y su amable colaboración.





Cordialmente,


Néstor Alberto Reyes Herrera.
Gestión Jurídica
Consorcio Salud Compensar  EPS
Cra. 69 # 47-34 Ala B Piso 4 °
Bogotá DC - Colombia

El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u
omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención, grabación, reimpresión, utilización o divulgación con
cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus
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anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y substracción de esta comunicación
está sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.


